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Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Comoquiera que la presente demanda Verbal de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL propuesta por CARLOS ANTONIO GÓMEZ ÁGREDO y 

YOSELÍN ALEXANDRA GÓMEZ GONZÁLEZ quienes actúan a través de apoderado 

judicial, contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A. S.O.S. – EPS -SOS S.A.,  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFANDI ANDI -COMFANDI -, CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., fue subsanada conforme a los puntos de 

inadmisión advertidos por el despacho (art. 90 CGP),  el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito,          

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL que han presentado a través de 

apoderado judicial los señores CARLOS ANTONIO GÓMEZ ÁGREDO y YOSELÍN 

ALEXANDRA GÓMEZ GONZÁLEZ, contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. – EPS -SOS S.A.,  CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFANDI ANDI -COMFANDI -

, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A.. 

 
SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 



   TERCERO: CÓRRER traslado a la parte demandada por el término 

de VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a los demandados en 

la forma prevista en los Arts. 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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